
NEUQUEN, 30 de Marzo de 2015.-

RESOLUCIÓN N° 88/2015

VISTO:  Estas actuaciones caratuladas 'UNIÓN CÍVICA 

RADICAL S/OFICIALIZACIÓN DE CANDIDATOS ELECCIÓN PROVINCIAL 

26/04/2015' (Expte N° 1251 Folio 51 -  Año 2015) del Registro 

de este Juzgado, y

CONSIDERANDO: La presentación obrante a fs. 783, en 

la que el partido UNION CIVICA RADICAL expresamente  acepta 

la renuncia del Sr. Juan Manuel TEALDO,  como primer concejal 

titular para Junín de los Andes, efectuada en los autos 

caratulados "Nuevo Compromiso Neuquino s/Oficialización de 

candidatos elección Provincial 26/04/2015"; y solicita  

corrimiento ascendente en dicha categoría.

Que el partido de autos espeja en esa categoría al 

mencionado partido.

RESUELVO: I) Hacer lugar al pedido de corrimiento y 

en consecuencia OFICIALIZAR a los Candidatos propuestos que a 

continuación se detallan:

 UNION CIVICA RADICAL

Municipio: JUNIN DE LOS ANDES

Cargo: Concejales

Titulares

1  MARIA LAURA CAÑICUL - 16285136

Denominación: MARIA LAURA CAÑICUL

2  GERARDO MARTIN FRIAS - 23515335

Denominación: GERARDO MARTIN FRIAS

3  JOSE ANTONIO MENDAÑA - 17276689

Denominación: JOSE ANTONIO MENDAÑA

4  LUCIANA ZAMPOLINI - 32119785

Denominación: LUCIANA ZAMPOLINI

5  PEDRO DOMINGO GARCES - 11118042

Denominación: PEDRO DOMINGO GARCES

6  ADRIANA RAQUEL RODRIGUEZ - 13679587

Denominación: ADRIANA RAQUEL RODRIGUEZ



7  FEDERICO HORACIO IBACACHE - 34405769

Denominación: FEDERICO HORACIO IBACACHE

Suplentes

1  LUIS GUILLERMO SANCHEZ ALDAO - 11076515

Denominación: LUIS GUILLERMO SANCHEZ ALDAO

2  SILVIA SUSANA ESTEFANO - 16285110

Denominación: SILVIA SUSANA ESTEFANO

3  MARINA FERNANDA FONSECA - 23157406

Denominación: MARINA FERNANDA FONSECA

4  OSCAR ALEJANDRO SANTILLAN - 22802856

Denominación: OSCAR ALEJANDRO SANTILLAN

5  MARIA DE LAS MERCEDES TEALDO - 14611054

Denominación: MARIA DE LAS MERCEDES TEALDO

6  JUAN CARLOS ROCHA - 20116301

Denominación: JUAN CARLOS ROCHA

  

II) Disponer, el registro de 

esta resolución, su notificación electrónicamente, y firme 

que se encuentre la presente, comuníquese a la Junta 

Electoral Provincial y al Ministerio del Interior mediante 

oficio de estilo, y oportunamente, el archivo de los 

presentes autos.

Alejandra C. Bozzano

Juez Electoral Provincial
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Dra. Rosana P. Dalton

Secretaria Electoral Provincial


